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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. - En Barranquilla, a los diecisiete (17) días de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), pasa su Despacho, el proceso ordinario 
laboral, instaurado por el señor GUSTAVO ADOLFO ARUZA BLANCO Y 
ALCIDES RAFAEL MUÑOZ DÍAZ a través de apoderado judicial contra 
FIDUPREVISORA S.A., en calidad de vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FONDO NACIONAL DE PASIVO PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A., E.S.P., - FONECA con radicación No. 
08001310501020180019500, informándose que FONECA solicita sustitución de 
poder, Sírvase Proveer. 
 
 

 
JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

 

 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA 

 

Barranquilla, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

Visto y constatado el informe secretarial, esta agencia judicial dispone: 

 
RECONOCER, personería adjetiva al profesional del derecho Dra. VANESSA FERNANDA 
GARRETA JARAMILLO, como apoderada judicial de la convocada FIDUPREVISORA S.A., 
en calidad de vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE PASIVO 
PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A., E.S.P., - 
FONECA y como abogado sustituto al Dr. JAIME CLAROS OME, identificado con la cedula 
de ciudadanía Núm. 89003124 de Armenia y T.P. No 219070 del C. S. de la Judicatura, en 
los términos y fines pertinentes expresados en el poder. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

PATRICIA MILENA RODRIGUEZ PULIDO 

LA JUEZ 

 

 
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Hoy 19   de octubre de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación 

En el estado No.  118 

 


